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			Presentación

			La preocupación por la niñez es un compromiso universal que no puede ser secundario, ya que los niños conforman el valioso tesoro que un día constituirá a los ciudadanos, profesionistas, sacerdotes, religiosos y padres de familia; gente toda ella que conforma el cimiento de una sociedad, en la que el respeto a la legalidad y el compromiso moral con la fe deben tender hacia un perfeccionamiento constante. 

			Si no se visualizan los retos a enfrentar cuando el camino de la vida inicia, todo sería demasiado tarde, implicando serias repercusiones para las personas y la sociedad, que en virtud de nuestra responsabilidad no podemos permitirnos. El estudio de la situación de nuestros infantes es importante, pues ofrece el material necesario para trazar proyectos que permitan, en el futuro, concretar la justicia de manera efectiva. Adentrarnos en el estudio de la infancia en el México contemporáneo implica asumir el reto de introducirnos en una sociedad repleta de contradicciones, que obliga a sumar los esfuerzos de la reflexión, para así incidir, en el mejor de los casos, en la generación de políticas públicas responsables fundamentadas no solamente desde instancias nacionales, sino también desde las internacionales, como las que la unesco nos recomienda, en orden a consolidar una mejor situación para todos aquellos que creemos en que es la educación el mejor recurso para solucionar nuestros conflictos, utilizando indicadores lo suficientemente consolidados que conlleven la mejora en nuestra toma de decisiones.

			Por esta razón los investigadores del Centro de Estudios de Familia, Bioética y Sociedad (Cefabios), de la Universidad Pontificia de México (upm), nos hemos dedicado a lo largo del 2025 a recopilar, evaluar y discernir algunos estudios de la infancia hechos por diversas instancias nacionales e internacionales, teniendo como guía e inspiración la promoción y defensa de algunos de sus derechos. Como en otros reportes anuales de la familia, en el de este año hemos contado también con la colaboración de algunos investigadores de otras universidades, cuyos estudios se integran en este reporte. En esta ocasión, se sumaron la Pontificia Universidad Católica Argentina y la Universidad Austral. Se trata de estudios de una gran calidad investigativa sobre aspectos específicos de la infancia en Argentina que nos permiten establecer una comparación crítica.

			El Reporte sobre la familia en México 2025. Niños y adolescentes en la frontera del futuro es la primera de dos entregas, pues en el reporte de 2026 se continuará con este estudio.

			Nos referimos como derechos al conjunto normativo vigente que tiene una sociedad, generados según los procedimientos legales que soberanamente se dan los estados. En este caso, referirnos a derechos implica que en nuestras investigaciones no solamente disertamos sobre los principios que configuran nuestra heredad teórica filosófica o política, sino que también nos adentramos en el instrumental jurídico, justamente el de los derechos y sus repercusiones en un México que se adentra en el terreno de una baja en el índice de la natalidad y de suma en el del envejecimiento, con las consecuencias que esto implica para su sociedad en ámbitos que van desde lo económico, hasta lo educativo y lo religioso.

			Es importante resaltar aquí, sin embargo, que, como un valor agregado de esta investigación, nunca se pierde de vista la mirada antropológica fundada en la ontología de la persona que ve los derechos, no solamente como un conjunto normativo, sino también y ante todo como expresión de la dignidad intrínseca e irrenunciable de cada persona humana, y por lo tanto, de cada infante. Así al tiempo que se hace una revisión crítica del aparato legal, se enriquece la reflexión con esta mirada antropológica que profundiza en las propuestas de investigación, teniendo la herencia filosófica y teológica cristiana como un aporte que, apelando a los principios universales que constituyen a todo ser humano y que lo hace portador de esos derechos, los gobiernos, para ser justos, han de reconocer. Este valor intrínseco de la persona que se enuncia como dignidad humana es, al mismo tiempo, el sumo bien de la razón que percibe a partir de su condición pensante. Esta misma condición racional le permite comprender las estructuras personales que lo constituyen y que son la base de su vinculación con sus congéneres para constituir primeramente a la familia −primer motivo de nuestros estudios− y, después, el conjunto de las familias en la sociedad. De este modo, la aspiración es configurar aparatos legales no solamente derivados de una voluntad exclusivamente motivada por intereses político-sociales contextuales, sino teniendo realmente a la justicia por guía, como recurso moralizante de la legislación que constantemente se reconfigura con la exigencia de los tiempos.

			Reflexionar sobre la niñez implica profundizar en las problemáticas de nuestro tiempo, y, a través de este estudio, promover una reflexión más amplia que dé sustento a las políticas públicas dotadas de instrumentos pertinentes que concreten sus propuestas. A la calidad de esta reflexión ha contribuido el dossier del último capítulo: “Derechos vulnerados en las infancias: situación, origen e identidad en la Argentina”, que aporta referencias y datos objetivos, obtenidos de fuentes oficiales, los cuales han conformado un aparato crítico robusto y han permitido a los investigadores hacer una evaluación objetiva de las condiciones de la infancia y la adolescencia en su país.

			Veamos ahora algunos aportes de este reporte 2025. Isis Pérez abre la reflexión con el artículo “Protección selectiva: las grietas legales entre el inicio y el premeditado final de la vida”, en el que insta a una responsabilidad legislativa que equilibre los derechos de la mujer embarazada con los del ser humano que lleva dentro; al mismo tiempo resalta algunos posibles excesos en la interpretación legal actual, inclinada completamente a favorecer a una de las partes: la madre, haciendo a un lado al niño.

			Carlos Alberto Morales Peña, en “Derecho a la salud en niños y adolescentes en México”, se adentra en las entrañas de los referentes normativos en materia de salud, tanto internacional como nacional, estudiando las carencias que repercuten en el estado de salud de niños y jóvenes mexicanos, contraviniendo los deberes estatales plasmados en la Constitución, y que simplemente no pueden ignorarse.

			Andrea Diego Armida, en “Derecho a la educación”, analiza las fallas del sistema educativo mexicano que, en lugar de fomentar el desarrollo de recursos en los estudiantes que fortalezcan sus capacidades, han propiciado todo lo contrario: carencias, violencia e irresponsabilidad, perpetuando un estado de desigualdad que pasa factura a toda una sociedad envuelta en sus contradicciones y cuyo futuro se oscurece.

			Tania Guadalupe Yáñez Flores, en “Vivir en familia en el contexto pospandémico. Sobre el derecho de los niños a la protección contra la separación de sus padres”, se enfoca en la orfandad de la población infantil y ya adolescente, una orfandad causada por la pandemia de covid-19, resaltando la ausencia de una política integral que haga frente a las carencias sufridas por un contingente tan vulnerable y vulnerado por las circunstancias que han dificultado, si no negado, su protección e integración real.

			Ana Ramírez Valencia, en “Divorcio, ¿una vía que vulnerará el derecho de los niños a una familia?”, si bien reconoce la legitimidad de la ruptura matrimonial cuando las circunstancias no ofrecen otra alternativa, indica que la situación de los menores no puede ser dejada en medio del conflicto paterno o de la ausencia de una política pública que evite afectar sus derechos; en la que el interés superior de la niñez sea lo que prevalezca, ya que no se trata de un mero asunto de dos –el padre y la madre–, sino de ambos y también de los infantes lastimados por una situación que se puede tornar crítica en más de un sentido.

			María Sierra Pacheco, en “Identidad de género”, hace un estudio pormenorizado, en el que ahonda en el lenguaje legista sobre el concepto positivo de “identidad” −y sus repercusiones en el aparato jurídico mexicano−, consistente con el discurso de los derechos humanos y la protección de la persona. Dicha protección se da a partir de un marco institucional que aquí se expone, a fin de que el lector tome nota de cuanto el sistema jurídico mexicano norma sobre las penalizaciones a la vulneración de los derechos.

			José Luis Íñiguez García, en “La Pastoral Infantil en la Iglesia mexicana: un llamado a la acción”, expone lo fundamental de la pastoral dirigida a la infancia que, anteponiendo siempre el principio de la dignidad del menor, busca construir un protagonista de la historia, atendido, protegido, querido y, en todo momento, acompañado por la Iglesia que, como Madre protectora que es, no puede mantenerse ajena al desarrollo de los niños en un entorno conflictivo. 

			Como hemos señalado, uno de los recursos que hemos implementado en nuestros reportes, desde 2024, ha sido un apartado exclusivo donde invitamos a especialistas de una nación hermana a exponer sobre su país, para compartir con todos los lectores las experiencias que amplíen nuestro juicio sobre los hechos que se estudian en cada reporte. En el que ahora presentamos, el país invitado ha sido Argentina, cuya participación se incorpora en un dossier como parte del contenido de esta entrega.

			Sol González escribe “Un estado de situación de la primera infancia en Argentina: desafíos y oportunidades”. En este estudio, la autora, a partir de microdatos, desarrolla las carencias de la infancia en aspectos tan básicos como educación, vivienda, salud y disciplina, apelando a las instituciones pertinentes para la generación de políticas públicas que contribuyan a elevar la calidad de vida de los pequeños, asumiendo que todo aquello que se realice en beneficio de éstos, repercutirá en la generación de una sociedad más equitativa.

			El equipo de investigación integrado por Myriam Mitrece, Alejandra Planker, Gabriela Mango y María del Pilar Baisi, en “Aproximaciones para la comprensión de la educación sexual en las escuelas argentinas”, analiza las repercusiones que las políticas antinatalistas han tenido en la drástica caída de los índices de natalidad en Argentina, trayendo consecuencias complicadas en la tabla etaria que repercutirán en todos los aspectos de la sociedad, como en la educación y en la economía. Al mismo tiempo, la implementación de la ideología de género en las escuelas, como parte de su tira de materias y actividades, influye directamente en la más absoluta intimidad del niño, instándolo a adquirir formas de pensamiento discutibles, que influyen en un comportamiento, de manera que no puede simplemente dejarse esta implementación a la deriva de un proyecto de un gobierno.

			Lorena Bolzon, en “Identidad y orígenes. El caso argentino y la reproducción humana asistida”, analiza, fundamentalmente desde la técnica legista, las complicaciones en torno a la reproducción asistida, revisando la legislación argentina para comprender las garantías sobre el derecho a la identidad biológica y la historia de sus orígenes. Nociones que, ante la existencia de una dictadura militar en el pasado histórico, ocupan un lugar central en un país en el que a muchos se les negó arbitrariamente su historia identitaria. 

			De esta manera, la primera parte de la reflexión sobre los derechos de la infancia y la adolescencia confirma, una vez más, el compromiso del Cefabios con la familia, al invitar a los lectores a adentrarse en una reflexión seria, que sume al bien de nuestra sociedad. 

			Concluyo estas líneas introductorias agradeciendo a la Universidad Pontificia de México de la que el Cefabios es parte, a la editorial nun que cuida con tanto esmero la edición, publicación y distribución de este estudio, a la Dimensión de Familia de la Conferencia del Episcopado Mexicano, que ha confiado el Observatorio Nacional de la Familia al Cefabios y a los numerosos benefactores que hacen posible cada vez la realización de este reporte anual.

			Dr. José Guillermo Gutiérrez Fernández, Pbro. 
Director del Centro de Estudios de Familia, Bioética y Sociedad 
Universidad Pontificia de México

		

	
		

		
			I 
Protección selectiva: las grietas 
legales entre el inicio 
y el premeditado final 
de la vida

			Isis del Rosario Pérez Márquez

			Las hordas ideológicas, el bombardeo mediático malinformando o desinformando, las redes sociales y los grupos polarizados por sus convicciones hacen que encontrar –y discernir– la verdad sea más complicado. 

			Lo expuesto se hace más tangible en temas polémicos, específicamente cuando uno habla sobre el inicio y fin de la vida; no filosóficamente, sino de cuando uno empieza a vivir su vida; no, más bien de la dicotomía entre la biología y la ley. 

			Cuando la democracia es sometida a positivar en una ley, desde que inicia la vida (fecundación), hasta que se abre la puerta para terminar con la vida de forma premeditada con toda la alevosía y ventaja (aborto), se infiere que puede haber un cambio a voluntad del legislador sin importar la armonía legislativa que pueda relacionarse. 

			El aborto es algo que jurídicamente se relaciona de inmediato con el Código Penal, por ser un delito con las respectivas consecuencias de éste; sin embargo, se dejan de lado otros actos jurídicos que podrían verse afectados. 

			Cuando hablamos del “derecho a la vida”, podemos encontrar posturas que afirman que el derecho a la vida no existe, o si se prefiere, la vida no es un derecho. Nadie tiene derecho a la vida, todo ser humano está vivo… ¡y punto! Otra cosa muy diferente es que, derivado de esa realidad prejurídica, se reconozca en las constituciones el derecho a la protección de la salud, el derecho a la protección de nuestra integridad física, el derecho a un ambiente adecuado, el derecho a la alimentación, el derecho de legítima defensa, etc. Por ello, sostiene Joseph Raz, la vida es un presupuesto para que podamos acceder a todas las cosas que tienen valor y ejercer todos nuestros derechos (Montoya Rivero y Ortiz Trujillo, 2010: 177);[1] y también es una visión positivista en donde el derecho a la vida es un derecho humano fundamental, cuyo goce es un prerrequisito para el disfrute de todos los demás derechos humanos. De no ser respetado, todos los derechos carecen de sentido. Debido al carácter fundamental del derecho a la vida, no son admisibles enfoques restrictivos del mismo. En esencia, el derecho fundamental a la vida comprende no sólo el derecho de todo ser humano de no ser privado de la vida arbitrariamente, sino también el derecho a que no se le impida el acceso a las condiciones que le garanticen una existencia digna (cidh, 1999: 144).[2]

			Sin embargo, tanto en el ámbito legislativo como en ciertos sectores jurídicos, se da un error constante que estima que el aborto voluntario ha dejado de ser un delito a raíz de la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación A.I. 148/2017 (scjn, 2021).[3] Peor aún, hay quien sostiene que se ha convertido en un derecho,[4] no considerando su correlación con otras realidades jurídicas que pueden verse afectadas. 

			La Acción de Inconstitucionalidad 146/2007 y su acumulada 147/2007 terminaron por abrir la puerta a la despenalización en el Distrito Federal, lo cual produjo una oleada de reformas, en donde, hasta diciembre de 2024, el aborto se había despenalizado en las siguientes entidades federativas: Ciudad de México (2007), Oaxaca (2019), Hidalgo (2021), Veracruz (2021), Coahuila (2021), Baja California (2021), Colima (2021), Sinaloa (2022), Guerrero (2022), Baja California Sur (2022), Quintana Roo (2022), Puebla (2024), Jalisco (2024), Michoacán (2024), Chiapas (2024), San Luis Potosí (2024), Zacatecas (2024) y Estado de México (2024); de igual manera como en 2007 la Suprema Corte había establecido que el derecho a la vida y al aborto podían legislarse libremente en cada estado. En muchos congresos locales, como define el sistema federal del país, se impulsaron cambios en las constituciones para incluir la protección a la vida desde el momento de la concepción, y así evitar que en esas entidades avanzara la despenalización del aborto (gire, 2024).[5]

			Aunque jurídicamente estos cambios en el ámbito local iban en concordancia con lo que hasta el momento se encontraba en los códigos penales sobre el aborto como un delito (con las excluyentes de responsabilidad en las causas ya previstas), éste fue y sigue siendo fuente de mucha confusión.

			

			¿Qué pasa cuando ampliamos el espectro de análisis más allá de lo penal? 

			Según la reforma de 2011 en materia de derechos humanos, deben considerarse los mismos que son referidos tanto en la Constitución, como en los tratados internacionales ratificados por México. En consecuencia, tanto la legislación mexicana como los tratados internacionales brindan protección jurídica al no nacido desde el momento de la concepción, pero ¿esto es eficiente y eficaz? Para aunar a la confusión, el nasciturus es el ser humano en desarrollo desde el momento de la concepción hasta el momento del nacimiento.

			En el ámbito legal, al nasciturus se le reconocen ciertos derechos o protecciones jurídicas; esto se debe a que, en la mayoría de los sistemas jurídicos, la personalidad jurídica plena (la capacidad de tener derechos y obligaciones) comienza con el nacimiento. Sin embargo, se reconoce que el nasciturus tiene intereses que deben ser protegidos.

			En México, la protección jurídica hacia el nasciturus es una realidad muchas veces ignorada. Para empezar, el Código Civil Federal establece que un individuo desde su concepción es protegido por la ley, y se le considera como nacido para efectos de donación o herencia. El Código Penal Federal protege el derecho a la vida desde el momento de la concepción, prohibiendo la muerte del nasciturus en cualquier momento de la preñez. Finalmente, tratados internacionales que incluyen a México, tal como la Declaración de los Derechos del Niño, señalan que el niño, ante la ausencia de desarrollo tanto físico como mental, merece protección y cuidados especiales, así como una adecuada protección jurídica durante el periodo de gestación hasta su alumbramiento. 

			Al revisar las legislaciones estatales, encontramos una tendencia histórica respecto al ethos que prevalecía en la época en que se promulgaron los códigos civiles −y su posterior evolución a familiar en algunos Estados−, y observamos que tienen sus raíces en el Código Civil para el Distrito Federal de 1928 (actualmente Ciudad de México). Cada estado ha adaptado y modificado su propio código para reflejar sus particularidades legales y sociales. Entonces era reconocido que desde la concepción la persona podía gozar de ciertos derechos. 

			Hoy, ¿este reconocimiento se sigue dando? Los códigos civiles (o sus variantes familiares)[6] reflejan lo siguiente.

			

			El cien por ciento de los estados de la República mexicana siguen reconociendo al nasciturus como sujeto de derechos, entendiendo que el nasciturus se considerará como nacido a todos los efectos favorables, lo que implica que pueda ser titular de derechos como la herencia, evitando que se le prive de éstos por el hecho de no haber nacido aún. La principal protección está centrada en la garantía de la vida del no nacido, considerando que la ley debe proteger su existencia desde la concepción; esto implica que se debe proteger el proceso gestacional para asegurar que el nasciturus nazca vivo y en condiciones óptimas de salud. 

			Para mayor claridad, en la tabla que se muestra se exponen los artículos incluidos en los códigos civiles por entidad que refieren el reconocimiento de los derechos de la persona por nacer.

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							Reconocimiento de derechos del nasciturus en la legislación civil de México

						
					

					
							
							Estado

						
							
							Artículo

						
							
							Texto

						
					

				
				
					
							
							Aguascalientes

						
							
							Código Civil

							Art. 338

						
							
							Al concebido se le tendrá por nacido para los efectos legales favorables.

						
					

					
							
							Baja California

						
							
							Código Civil

							Art. 22

						
							
							Desde que un individuo es concebido, entra bajo la protección de la ley y se le tiene por nacido para los efectos declarados.

						
					

					
							
							Baja California Sur

						
							
							Código Civil

							Art. 22

						
							
							La capacidad jurídica de las personas físicas se adquiere por el nacimiento y se pierde por la muerte, pero desde el momento en que un individuo es concebido.

						
					

					
							
							Campeche

						
							
							Código Civil

							Art. 19

						
							
							Desde que una persona es concebida, se le considera nacida para los efectos que le sean favorables.

						
					

					
							
							Chiapas

						
							
							Código Civil

							Art. 21

						
							
							Se le tiene por nacido para los efectos declarados en el presente código.

						
					

					
							
							Chihuahua

						
							
							Código Civil

							Art. 26

						
							
							El concebido se reputará nacido para los efectos que le sean favorables.

						
					

					
							
							Ciudad de México

						
							
							Código Civil

							Arts. 22 y 627

						
							
							Desde el momento en que un individuo es concebido, entra bajo la protección de la ley y se le tiene por nacido.

						
					

					
							
							Coahuila

						
							
							Código Civil

							Art. 19

						
							
							Desde que una persona es concebida, se le considera nacida para los efectos que le sean favorables.

						
					

					
							
							Colima

						
							
							Código Civil

							Art. 22

						
							
							La capacidad jurídica se adquiere por el nacimiento, pero desde la concepción entra bajo la protección de la ley y se le tiene por nacido para efectos favorables.

						
					

					
							
							Durango

						
							
							Código Civil

							Art. 22

						
							
							Desde el momento en que un individuo es concebido, entra bajo la protección de la ley y se le tiene por nacido para los efectos declarados en el presente código.

						
					

					
							
							

							Estado de México

						
							
							Modelo Federal

						
							
							La capacidad jurídica se adquiere por el nacimiento, pero desde la concepción entra bajo la protección de la ley y se le tiene por nacido para efectos favorables.

						
					

					
							
							Guanajuato

						
							
							Código Civil

							Art. 21

						
							
							Desde que una persona es concebida, entra bajo la protección de la ley y se le tiene por nacida para los efectos declarados en este código.

						
					

					
							
							Guerrero

						
							
							Código Civil

							Art. 25

						
							
							Desde que un ser humano es concebido [...] se le tiene por nacido para los efectos previstos en este código.

						
					

					
							
							Hidalgo

						
							
							Código Civil

							Art. 21

						
							
							Desde el momento de la concepción, la ley protege al concebido, teniéndolo por nacido para efectos legales favorables.

						
					

					
							
							Jalisco

						
							
							Código Civil

							Arts. 17–20

						
							
							El concebido es tenido por nacido cuando se trate de su beneficio, si nace viable.

						
					

					
							
							Michoacán

						
							
							Código Civil

							Art. 19

						
							
							Desde que una persona es concebida, se le tiene por nacida para efectos patrimoniales y hereditarios si nace viva.

						
					

					
							
							Morelos

						
							
							Código Civil

							Art. 22

						
							
							La capacidad jurídica individual se adquiere por el nacimiento y se pierde por la muerte; pero entran bajo la protección de la ley desde el momento en que los individuos son concebidos.

						
					

					
							
							Nayarit

						
							
							Código Civil

							Art. 23

						
							
							La capacidad jurídica se adquiere con el nacimiento. Desde que un individuo es concebido, entra bajo la protección de la ley y se le tiene por nacido para los efectos declarados.

						
					

					
							
							Nuevo León

						
							
							Código Civil

							Art. 28

						
							
							Desde la concepción, el ser humano es tenido por nacido para los efectos que le sean favorables en este código.

						
					

					
							
							Oaxaca

						
							
							Código Civil

							Art. 21

						
							
							La capacidad jurídica se adquiere por el nacimiento y se pierde por la muerte; pero desde que un individuo es concebido, entra bajo la protección de la ley.

						
					

					
							
							Puebla

						
							
							Código Civil

							Art. 337

						
							
							El concebido se tiene por nacido para los efectos que le sean favorables, si nace con vida.

						
					

					
							
							Querétaro

						
							
							Código Civil

							Art. 31

						
							
							Para los efectos previstos en la ley, el nasciturus se considera como nacido si le son favorables.

						
					

					
							
							Quintana Roo

						
							
							Código Civil

							Art. 20

						
							
							El concebido se reputa por nacido para los efectos que le sean favorables, siempre que nazca vivo.

						
					

					
							
							San Luis Potosí

						
							
							Código Civil

							Art. 29

						
							
							La protección legal del concebido se otorga desde la concepción, considerándolo nacido para efectos beneficiosos.

						
					

					
							
							

							Sinaloa

						
							
							Código Civil

							Art. 22

						
							
							Desde el momento en que un individuo es concebido, entra bajo la protección de la ley y se le tiene por nacido para los efectos declarados en el presente código.

						
					

					
							
							Sonora

						
							
							Código Civil

							Art. 18

						
							
							El concebido se considera nacido para efectos legales si es en su beneficio y nace con vida.

						
					

					
							
							Tabasco

						
							
							Código Civil

							Art. 34

						
							
							Se reputará por nacido al concebido para los efectos que le favorezcan, siempre que nazca vivo.

						
					

					
							
							Tamaulipas

						
							
							Código Civil

							Art. 23

						
							
							El concebido será tenido por nacido cuando se trate de efectos favorables, si nace viable.

						
					

					
							
							Tlaxcala

						
							
							Código Civil

							Art. 26

						
							
							Desde que un individuo es concebido, se le considera nacido para efectos legales si nace con vida.

						
					

					
							
							Veracruz

						
							
							Código Civil

							Art. 29

						
							
							La capacidad legal de las personas físicas se adquiere por el nacimiento y se pierde por la muerte; pero desde el momento en que un individuo es concebido.

						
					

					
							
							Yucatán

						
							
							Código Civil

							Art. 27

						
							
							El concebido será tenido por nacido cuando resulte en su beneficio y nazca vivo.

						
					

					
							
							Zacatecas

						
							
							Código Civil

							Art. 28

						
							
							La protección del concebido inicia desde la concepción, teniéndolo por nacido si nace viable.

						
					

				
			

			Pero ¿qué pasa cuando este derecho se contrapone a otros “derechos”? En este sentido, la protección del nasciturus puede variar según el contexto legal y las circunstancias del embarazo. Es posible que existan situaciones en las que los llamados derechos sexuales y reproductivos de la mujer[7] prevalezcan sobre la protección del no nacido. 

			En México se ha desarrollado la práctica de asegurar –fuente pendiente y dudosa, por no decir arbitraria– que 12 semanas de gestación son las adecuadas para garantizar plenamente el acceso al aborto. Basados en lo anterior, cada estado de la República, en su normatividad penal, ha ido delimitando las condiciones en las que la conducta típica, antijurídica, culpable y punible de aborto se puede dar, como se muestra en la tabla en donde se exponen las despenalizaciones en las entidades federativas del país. 

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							El delito de aborto en la legislación penal mexicana

						
					

					
							
							Estado

						
							
							Modalidad de despenalización

						
							
							Fecha[8]

						
					

				
				
					
							
							Baja California

						
							
							Ley local – aborto electivo hasta 12 semanas

						
							
							2021

						
					

					
							
							Baja California Sur

						
							
							Ley local – aborto electivo hasta 12 semanas

						
							
							2022

						
					

					
							
							Campeche

						
							
							Ley local – aborto electivo hasta 12 semanas

						
							
							2025

						
					

					
							
							Chiapas

						
							
							Ley local – aborto electivo hasta 12 semanas

						
							
							2024

						
					

					
							
							Chihuahua

						
							
							Vía judicial (scjn) – amparo supremo

						
							
							2025

						
					

					
							
							Ciudad de México

						
							
							Ley local – aborto electivo hasta 12 semanas

						
							
							2007

						
					

					
							
							Coahuila

						
							
							Vía judicial (scjn) – amparo supremo

						
							
							2021

						
					

					
							
							Colima

						
							
							Ley local – aborto electivo hasta 12 semanas

						
							
							2021

						
					

					
							
							Estado de México

						
							
							Ley local – aborto electivo hasta 12 semanas

						
							
							2024

						
					

					
							
							Guerrero

						
							
							Ley local – aborto electivo hasta 12 semanas

						
							
							2022

						
					

					
							
							Hidalgo

						
							
							Ley local – aborto electivo hasta 12 semanas

						
							
							2021

						
					

					
							
							Jalisco

						
							
							Vía judicial (amparo local/tribunal) – 12 semanas

						
							
							2024

						
					

					
							
							Michoacán

						
							
							Ley local – aborto electivo hasta 12 semanas

						
							
							2024

						
					

					
							
							Nayarit

						
							
							Ley local – aborto electivo hasta 12 semanas

						
							
							2025

						
					

					
							
							Oaxaca

						
							
							Ley local – aborto electivo hasta 12 semanas

						
							
							2019

						
					

					
							
							Puebla

						
							
							Ley local – aborto electivo hasta 12 semanas

						
							
							2024

						
					

					
							
							Quintana Roo

						
							
							Ley local – aborto electivo hasta 12 semanas

						
							
							2022

						
					

					
							
							San Luis Potosí

						
							
							Ley local – aborto electivo hasta 12 semanas

						
							
							2024

						
					

					
							
							Sinaloa

						
							
							Ley local – aborto electivo hasta 13 semanas

						
							
							2022

						
					

					
							
							Tabasco

						
							
							Ley local – aborto electivo hasta 12 semanas

						
							
							2025

						
					

					
							
							

							Veracruz

						
							
							Ley local – aborto electivo hasta 12 semanas

						
							
							2021

						
					

					
							
							Yucatán

						
							
							Ley local – aborto electivo hasta 12 semanas

						
							
							2025

						
					

					
							
							Zacatecas

						
							
							Ley local – aborto electivo hasta 12 semanas

						
							
							2024

						
					

				
			

			[9]

			[image: ]

			En un plano donde chocan tanto el aborto como los derechos del nasciturus, que es el referente al reconocimiento de la personalidad, el debate académico tiende a tener dos posturas polarizadas: quienes estiman que el nasciturus no es persona y, por ende, no puede ser titular del derecho a la vida, concluyendo entonces que la protección que se pueda predicar al respecto debe ceder frente a la autonomía, vida o salud de la mujer embarazada (Figueroa, 2007; Ruiz y Zúñiga, 2012; Bascuñán Rodríguez, 2001; Mayer, 2011).[10] Por otro lado, hay quienes estiman que se es persona desde el momento de la concepción, y que desde ese instante se es titular de los derechos garantizados, particularmente del derecho a la vida (Vivanco, 2001, 2002, 2008 y 2010; Núñez, 2010; Tórtora, 2005; Ugarte, 2006; Zapata, 1988; Ugarte, 2006; Corral, 2005, 2007).[11] Lo anterior nos deja una contradicción: ¿cómo reconoces los derechos de algo que ciertas teorías tienden a negar que exista o que sea persona? (partiendo del supuesto de que sólo lo que existe puede ser regulado por la ley y que sólo las personas son sujetos de derecho). 
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